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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 134/16, que

forma parte integrante de la presente.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

RESOLUCIÓN Nl /16.

Andrea E. ROD
SECRETARIA LEG

PODER LEGISL

IGUEZ
SLATIVA
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Juan Carlos ARCAN
Vicegobernador

Pradáente del Poder Leéis!
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USHUAIA, 1 5 MAR 2016
VISTO Y CONSIDERANDO la Convocatoria a Sesión Ordinaria establecida

para el día 17 de marzo de 2016, realizada por los señores Legisladores en Sesión Preparatoria

del 17 de diciembre de 2015.

Que por razones de publico conocimiento, ésta Presidencia considera oportuno

suspender dicha convocatoria.

- Que la preaente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa"

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno

de la Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- SUSPENDER la Convocatoria a Sesión Ordinaria establecida para el día 17 de

marzo de 2016, realizada por los señores Legisladores en Sesión Preparatoria del 17 de

diciembre de 2015; por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTICULO 2°.- La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
f

ARTICULO 3°.- SIRVA la presente de notificación fehaciente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar a los Sres. Legisladores, Secretarías

Legislativa, Administrativa y áreas de Presidencia. Cumplido, archivar.

OLUCIÓN DE PRESIDENCIA N' 134/16
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